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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado. se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 79 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 29 Bis; asimismo, se derogan el Capítulo IV 
del Título Décimo Segundo y los artículos 221, 222, 223 y 225 y se adiciona el artículo 
295-B, todos del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29 BIS. - Salvo prueba en contrario y para los efectos del artículo 31 BIS, se 
considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: sexting contemplado en 
el artículo 167 Bis de este Código, corrupción de menores de edad e incapaces, utilización 
de imágenes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, relaciones 
sexuales remuneradas con personas menores de edad, violación, violencia familiar, acoso 
sexual, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, homicidio, feminicidio, chantaje, 
hostigamiento sexual, delitos contra Ja autoridad, delitos contra la intimidad personal, y 
fraude familiar. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DELITOS SEXUALES 

ARTÍCULO 221.- Se deroga. 

ARTÍCULO 222.- Se deroga. 

ARTÍCULO 223.- Se deroga. 

ARTÍCULO 225.- Se deroga. 

CAPÍTULO IV 
Se deroga. 
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ARTÍCULO 295-B.- Se considera que comete el delito de privación ilegal de libertad, para 
los efectos de la sanción prevista en el artículo 294, al que sustrajere o retuviere· a una 
mujer por medio de la violencia física o moral con la finalidad de menoscabar su integridad 
sexual. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.· SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 12 de noviembre de 2019. C. MARTÍN MATRECITOS 
FLORES, DIPUTADO PRESIDENTE.· RÚBRICA· C. RODOLFO LIZÁRRAGA 
ARELLANO, DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA.· C. JORGE VILLAESCUSA 
AGUAYO, DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA· 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.· CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.· RÚBRICA· SECRETARIO 
DE GOBIERNO.· MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.· RÚBRICA. 
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